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Expediente: 2023/3162   
CERTIFICACIÓN

ALFONSO LOPEZ BLANCO, SECRETARIO del Excmo. Ayuntamiento de Reinosa (Cantabria), 
CERTIFICO:

Que el Ayuntamiento Pleno de Reinosa, en sesión celebrada el día 7 de diciembre de 2023, 
adoptó entre otros el siguiente ACUERDO:

CINCO.- EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO 3/3/2023.-
Visto el expediente, que incluye la Providencia inicial de la Alcaldía, la Memoria de la misma, el Informe 

favorable de Intervención y el Dictamen favorable de la Comisión de Plan Estratégico, Hacienda y Personal.
El Pleno del Ayuntamiento, con nueve (9) votos a favor (PP, PRC, VOX y REC) y cuatro (4) abstenciones 

(PSOE), ACUERDA:
1º.- Aprobar el Expediente de Transferencia de Créditos nº 3/3/2023 entre aplicaciones del Presupuesto 

vigente no comprometidas pertenecientes a áreas de gasto diferentes, de acuerdo con el siguiente detalle:
Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos finales
1532 609.1 Aceras 30.000,00

TOTAL: 30.000,00

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos finales
929 500 Fondo de contingencia 30.000,00

TOTAL: 30.000,00

Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del mismo, se imputa el importe 
total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con diferente vinculación jurídica.

2º.- Someter a información pública la Modificación aprobada por plazo de quince días hábiles, mediante 
inserción del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de Cantabria, durante los cuales quienes tengan la 
condición de interesados podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones al Pleno. La Modificación 
del Presupuesto quedará definitivamente aprobada si transcurrido el plazo indicado no se presentasen 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente por orden y con el 
visto bueno de la Alcaldía, expidiendo esta certificación haciendo la advertencia o salvedad de que 
aún no está aprobada el Acta que contiene los acuerdos, y a reserva de los términos que resulten de 
la aprobación del Acta correspondiente (artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales), en Reinosa, a la fecha de la firma electrónica.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación f4156b2ce3ac463594fa11fec5865e87001

Url de validación https://sede.aytoreinosa.es/

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original
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